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C O N T I N U A C I O N  D E L A S  N O T I C I A S  
di la Ciudad de. Lorca.

L  Río de esta Ciudad no puede dár 
mas agua clara que para regar ias di­
chas tierras, sin embargo de los cre­
cidos gastos, y esfuerzos, que se han 
hecho para aumentarla ; pero con to­

do se ofrece una consideración que puede contri­
buir para estender considerablemente el riego , y es 
que acorta distancia mas abaxo de donde-se forma 
la unión de los dos expresados Ríos, hay un sitio 
donde estrechándose dos montes, que por un lado, 
y  otro hacen cauce, solo le queda al agua el paso 
de una bien formada calle de bastante longitud ; cu­
yas paredes son unas fuertes dilatadas, penas , á que 
parece concurrió el Arte con la Naturaleza por Iq 
extrauo de su formaciom En este paso puede fabri: 
carse un Pantano el mas bello del Mundo , que re­
coja las aguas, y se aprovéchenlas que muchas ve­
ces ván perdidas á incorporarse en el Rio Segura: 
con esta obra se conseguiría al mismo tiempo el ini- 
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norar los Tollos que se dixo : efía fabrica del Pan  ̂
laño debe hacerse de. fo.rma que no prive al campo, 
del beneficio, de las aguas turbias.

6 Las labores que se dáa en este- País para: las 
íementeras de granos, y semillas-,, ya se han dicho, 
y solo resta añadir aquí, que aquellas se pradican 
con arados de reja, puntiaguda , en; cuyo ciierpo en­
tra la madera del mismo arado-para la sujeción : ti­
ran el arado ganado mular , bestias menores,.y muy 
poco bacuno 5 para escardar usan algunos Labrado­
res de un hierro de im palmo- de largo y y un pulgar 
de grueso; este en su: extremidad, que sirve para 
escardar, forma un filo que se estiende á uno , y otro 
lad o , por dos cabos,, ó remates curvos acia dentro, 
y en el otro extremo ponen, un palo de vara , y me­
dia de largo , y asi metida en el hierro caminan con 
el cuerpo derecha,, escardando 5; pero lo mas común 
es executarlo á mano en el'IrígO',,y Cevada..

En la escarda acontece el mismo trabajo, y  
lastima que en las lab o resp orq u e solo quitan el 
cardo, y alguna otra hierba que. subiendo con el 
Trigo , ó Cevada estorvan;á. los segadores, aunque 
6ea con mas exceso , en la sementera , y  muchas ve­
ces se ve  ̂ que ni las dichas hierbas , que suben co­
mo se ha dicho , se aplican a quitarlas. Reconveni­
dos los Labradores sobre este descuido , responden, 
que no tienen obligación de escardar mas que el car­
do , que embaraza á los segadores, y con este mo­
tivo dexan perder muchos trozos de sementeros, 
fundados en este insensata principio.

Si las labores se hacen en Huerta se acostuni' 
bra execiitarlas con los mismos arados , y con el
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ganado dicho a excepción d e lh a cn n o jo  qne se1?a- 
ce siempre que se siembra grano , porque en la ver­
dura usan mas comunmente del azadón , y  del esca- 
viiio , 6 legón, que sirve para los riegos, y  para 
componer la tierra movida , con cuyos instrumen­
tos executan también las magencas  ̂ ó casas de Pani- 
zos, o Garbanzos. Usan asimismo de una especie 
de cuchilla sm punta para plantarlas lechugas, co­
les puntemos, y  otras yerduras, á la que dan el 
nombre de plantador,  y  para allanar la tierra tie­
nen un anstrumento largo, como media vara , v  po­
co menos de ancho, que forma una especie de ca- 
;on descubierto por un extremo, y por encima co­
gen con el la tierra : por la parte del estremo descu­
bierto, y  tirado de dos bestiasla llevan á donde es 
nienester para allanarel terreno, á este instrumeiv 
to dan el nombre de tragilla. Por ultimo se valen 
en sus operaciones de una tabla tirada por el mismo 
ganado, por el conmedio de ella , y un hombreen- 
cima para deshacer los tciTones, y  cubrir la simiente; 
pero esto solo lo hacen en la Huerta, y e n  algunas 
otras tierras de riego; a esto llaman atablar.
 ̂ Respei^o a los beneficios, y  abonos que se dan, 

o  podían dar a las tierras , se ha expresado yá en el 
numero antecedente; pero tanto los abonos natura­
les como loŝ  mdiistriales serian mayores ,  y  mas 
abundantes, si se procurara enmendar la desidia , que 
tanto prevalece, como se ha referido , corrigiendo 
al mismo tiempo la mala fe en que viven muchos 
Labradores; y por lo concerniente al estieixol, que 
debe ser uno de los beneficios de la tierra , hay el
mismo porte que en las Labores, porque no cuidan
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como deben de curarlo, hechandolo en la tierra mu­
chas veces al punto que lo sacan de las Cavallerizas, 
ó de otros Lugares, donde lo recogen; por cuyo 
motivo va envuelto en la misma paja : suelen tam­
bién hacer Montones en el Campo, y echarlo en 
la tierra luego que lo necesitan para sembrar , sin 
observar el tiempo que esa proposito, el qual es 
únicamente húmedo, y  llovioso, porque entonces 
chupa la tierra la substancia del estiércol, y en otra 
ocasión la disipan el S o l, y  el Ayre, ^

Las cosechas del año pasado de 69  ̂ causa de ha­
ber faltado el agua , no fueron las que acostumbra dar 
el terreno, pero sin embargo se recogieron i  50^070 
fanegas de Trigo, del marco de A vila : IO20O9S 
de Cevada : de Centeno : 608 10 de Garban­
zos: 1 90^724 quintales de Barrilla: z 0opo fanegas 
de Panizo de ambas especies : La verdura cogida en 
la Huerta importó 2,407^9  de vellón. De las
frutas, y demás granos con Lentejas , Judias , & c. 
íio se puede hacer regulación form al; La cosecha del 
Aceyte ascendió 90800 arrobas: 48698 de Lana- 
5 9 1  arrobas de Lino; y 80 libras de seda.

Estas son todas las Noticias que ha remitido el Se­
ñor Corregidor, de las demas > dice que se embiaran 
mas adelante*

REAL,
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R E A L  PRO VISIO N  D  E  S U M A G E S T A D

V  S e M O R E S  D E L  C o N i E J o ,

POR L A  QUAL SE APRUEBAN! p -A R U S  
pi oviiencias, dadas por el Intendente de Estremadu- 
7a,ulMwasapuese oiserven los contratos de Ar­
renda,mentó de los Pastos de P,-oprios , y Arbitrios 
y enjue se declara la jurisdicción, que en estos asun­
tos debe tener el mismo Intendente \ y las Anstidl- 
y asi,nis,no el modo de repartir los Pastos propios’, 
apropiada , y  los arbitrados de los citados Puebis.

ON C arlos , por l a  G r a c ia  de D ios, 
Castilla , de León , de Ara- 

g o n ,d e la s  dos Sicilias , de Jenisa- 
a i , de Navarra , de Granada ; de To-

AT II . Valencia , de Galicia, de
M ajorca , de S^iUa , de Cerdeña , de Córdoba, 
de Córcega, de Murcia , de Jaén, Señor de Vizca­
ya , y  de M olina, & c. A  vos el Intendente de la 
Proymcia de Estremadiira , salud, y gracia : Bien 
sabéis, que en diez y nueve de Octubre del año pró­
ximo pasado, hicisteis á el nuestro Consejo la Re­
presentación que sigue : M uy Señor mió : Las Yer- 
vas de Propios, y Arbitrios de varios Pueblos 
esta Provincia se repartieron entre sus Vecinos Ga­
naderos por tres años, que cumplirán en San M i­
guel del próximo de mil setecientos setenta y uno; 
y  por los mismos tres, y precio de su tasación , se 
ariendaroH, y repartieron los sobrantes á los Veci­
nos de los Pueblos Comuneros, é immedatos; Pa­
rece que por este método , se pensó quedaba ctim-
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olido lo que el Consejo se dignó mandar en su Real 
Provisión de tres de Noviembre de mil setecientos se­
senta, y siete; previniendo, que á estos Pastos sobran­
tes , se admitiesen cada año, sobre precio de la tasa, a 
los forasteros, prefiriendo por el tanto a los Pueblos, 
que fuesen Comuneros, ó cercanos; y en su defecd:o , á 
los mas immcdiatos, estando por esto los vecinos da 
cada Pueblo, y de los Comunes , é immediatos en la 
inteligencia de que por los tres años dichos, les sería se­
gura la posesión, y desfrute de estos Pastos, se expidió 
la Real Provisión de veinte y seis de Mayo de este año, 
en que el Consejo se digna mandar , que los Pastos 
sobrantes se subasten sobre el precio de la tasa ; se 
admitan forasteros, y rematen en el mayor Postor, 
sin admitir tantéo, ni preferencia. En consequcncia 
de esto, antes de cumplirse el arrendamiento délos 
tres años, hecho á los Comuneros, se han sacado en es­
te año en algunos Pueblos los sobrantes al Pregón ; y 
consiguiente a esto, se han intentado rematar en unos; 
y  en otros, se han rematado en los Ganaderos tra- 
sumantes, que han salido á la subasta , bajo la cali­
dad de mayores Postores. Como estas subastas, y 
estos remates alterab.aa el contrato , celebrado por 
los Comuneros, y con perjuicio de é l , y  del dere­
cho , que les daba el haber sufrido algún mal ano de 
los anteriores, podian verse precisados á tomarlos en 
el ultimo por im precio superior, 6 a verse despo- 
jados de ellos, con grave daño de sus Ganados , cla­
maron al Intendente de esta Provincia, mi antece­
sor ■ En consequencia de esto , expidió varios despa­
chos á los Pueblos, previniéndose conservase á los
Comuneros la posesión de Pastos del terger año de
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su contrato, con exclusión de nuevos Postores. Pa­
rece por esto, que el fin era , que se verificasen los 
íUTendamientos anteriores, y que cumpliendo el ter- 
■ mino de ellos , y no antes se pusiese en cumplimien- 

'to  lo resuelto en la referida Real Provisión de vein­
te y seis de Mayo de este ano. Estando las cosas en 
este estado , vine á esta Provincia, y tomé posesión 
de la Intendencia en el presente mes; se me presen­
taron varios recursos de esta misma clase , y tomé las 
providencias , que constan de los adjuntos Testimo­
nios, en confirmación de Jas de mi antecesor. A  es­
to , y á hacer la presente Representación al Conse­
jo , por medio de Vm. me han obligado las reflexio­
nes, que siguen, y he hecho .acerca de la razón de 
la cosa , autoridad , y Jurisdicción , pava conocer de 
ella. Los Pastos sobrantes, parece se debieron sa­
c a r , en cada uno de los tres años dichos al Pre­
gón , y  rematarse en el mejor Postor, prefirien­
d o , por el tanto a los Comuneros, y  por su fal­
ta , á los immediatos, según se deduce del con­
texto de la citada Real Provisión de tres de Noviem­
bre de mil setecientos sesenta y  siete ,  conforme,- 
aún en esto á lo dispuesto en el articulo quinto de la' 
Real Instrucción de Propios de treinta de Julio de 
mil setecientos y sesenta. En cumplimiento de lo dis­
puesto en el Articulo doce dé la \iltima Real Provi­
sión de veinte y seis de Mayo de este ano, concluídci 
el arrendamiento, 'que se debió hacer , s'cí'o para la." 
Invernada del de mil setecientos sesenta y riuev2 , al 
aéiual, se debieron sacar al Pregón los sobrantes, vi  ̂
rematarse precisamente, sin preferencia de tanteo, en ’ 
el mayor Postor. La immediata egccuciorií del J
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partimiento, y  arrendamiento de estos Pastos , esta 
cometida a la Justicia de cada Pueblo , según p r e ­
ce por lo dispuesto en el articulo trece de la citada 
Real Provisión de veinte y seis de Mayo del presen­
te año. Lo mismo se deduce por una razón de se­
mejanza fundada en la naturaleza de la cosa , de lo 
dispuesto en el articulo primero de la Real Provisión 
de once de Abril de mil setecientos sesenta y ocho. 
D e los recursos de las Partes sobre validación , o nu­
lidad de los repartimientos, y arrendamientos, he­
chos puntos contenciosos , prece que debe conocer 
en primera instancia la Jesticia del Pueblo , q p l-  
quiera de ellas, 61a que presidia la Junta de Proprios; 
que en segunda instancia toca el conocimiento a la 
respediva Chancitlería , ó Audiencia, ó al Consejo: 
todo segúralo que, aun por razón de semejanza, fun­
dada en la misma naturaleza de las cosas, se dedu­
ce también de lo dispuesto en el numero quinto , § . 
segundo del Formulario de cuentas, y d élo  manda­
do por el articulo quarto de la referida Real Prmd- 
sion del Consejo de once de Abril de mil setecien­
tos sesenta y,ocho, en el Articulo séptimo de su Real 
Orden:, comunicada en veinte y cinco de Septiem­
bre de mil setecientos sesenta y nueve, sobre cobran­
za de débitos, á los efectos de Propios, y Arbitrios 
de los Pueblos. Los recursos sobre emisión, ó co­
lusión de las Justicias, acerca del repartimiento, y 
arrendamiento de los citados Pastos, pueden hacer­
se, ó a U  Real Chancillería,.ó  Audiencia del ter­
ritorio, ó al Consejo, por la misma razón : sin em- 
ftargo de esto, y examinando, ya lo prevenido an-
texiorinentfi en la Real Provisión de tres de NovLcm..
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bre de mil í^tecientos sesenta y siete yá lo dispucsío 
en la Real Orden de diez, y ocho de Agosto de mil 
setecientossesenta y nueve, sobre gobierno de Pro­
pios , y  Arbitrios por Partidos, ya por razón de se­
mejanza , lo mandado en el articulo séptimo de la 
anism.i Real Provisión de veinte y seis de Mayo de 
^ste año, parece que en locoacernienteal repartimien  ̂
to , y arrendamiento de los referidos Pastos , deben 
conocer con efe^iva jurisdicción, y autoridad , se­
gún los casos, el Corregidor de cada Partido. Estas 
reflexiones^ y  otras, que omito por no dilatarme 
demasiado , me indinaban á formar el concepto , de 
que todos los Pastos sobrantes de Propios, y Arbi­
trios de los Pueblos, debían haverse sacado al Pre­
gón para la presente Invernada , y rematarse en el 
mayor Postor, qualquiera que fuese. Asimismo, que 
debía remitir a los Interesados, que ocurriesen a mi, 
á los Corregidores de los Partidos , á la Real Chan- 
cillcria del territorio , ó al Consejo, para que se Ies 
oyese en Justicia, ó sobre sus. pretensiones se to­
masen las providencia convenientes. No lo he he­
cho asi, porque por otra parte, yá con respeto 
á la Justicia del asunto , yá acerca de las facultades 
de la Intendencia , y yá finalmente , con aten­
ción á lo Util , y conveniente de la cosa , hice 
también las consideraciones siguientes. Las Jus­
ticias de los Pueblos, ó por ignorancia , ó por 
otros motivos, no han comprehendiJo , que debían 
sacar al Pregón de cada uno de los tres años los Pas­
tos sobrantes, sobre el precio de la tasa , sino que po­
dían, ó dcbi.m hacer el arrendamiento á los Comune­
ros por reparcimientOj por los tres años, y por el pre-
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d o  de la tasación. Este procedimiento de las prime­
ras personas públicas de los Pueblos , aun quando no 
puedan sostenerlo, como arreglado, no parece debe 
ser gravoso á los Contratantes , que no son respon­
sables de las faltas de los Jueces. Asi celebrados sus 
contratos de arrendamiento , consiguiente á los de­
cretos de estas Justicias , parece que la fe publica exl- 
je , se guarde la de los mismos contratos i principal­
mente quando confiados en ellos, no han solicitado 
Pastos para sus Ganados en la presente Invernada , y 
si les faltan, pueden quedar sacrificados. Estas con­
sideraciones tienen en mi concepto mucha fuerza 
contra la del numero primero que precede j y aun 
se la dA en el cotejo de arrendamientos, con respec­
to A la subsistencia de los Pastos, lo dispuesto por 
el Consejo, para la permanencia de los de tierras, 
en el articulo segundo de la misma Real Provisión 
de veinte y seis de Mayo. La probabilidad que haya 
en esta condudta de las Justicias, y demas personas 
públicas , que la han intervenido , y ( aun quando se 
declare desarreglada ) el mismo derecho, que la bue­
na fé, y la necesidad de evitar el daño, dan A los C o­
muneros, é immediatos contratantes ; parece que de­
be suspender , entre tanto no pasan los tres años, el 
cumplimiento de la Real Provisión , de que se trata 
en el numero seguudo. Sigue hacerse acerca de la 
Jurisdicción , y autoridad. La Real Provisión de 
veinte y seis de Mayo de este año entre otros, ha­
bla en su exordio con los Intendentes; en el articu­
lo trece de ella se les manda comunicar, para que las 
remitan, para su observancia, y¿ cumplimiento , a 
las Justicias; y en su Real mandato les previene , la
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hagan guardar , y  cumplir; y que á este fin den las 
ordenes, y providencias convenientes. En la Real 
Orden de diez y ocho de Agosto de mil setecientos 
sesenta y nueve , aunque se dan las facultades dichas 
á los Corregidores para el govierno de los Propios, 
y Arbitrios por Partidos, se manda pratíiicar esto 
con subordinación al Intendente , lo que hace cono- 
cei su autoridad , acerca de estos Ramos. En la mis­
ma Real Provisión de tres de Noviembre de mil se­
tecientos sesenta y . siete , aunque se autoriza a los 
Corregidores, Governadores , y Alcaldes Mayores 
para la execudon del repartimiento de Pastos, á que 
han de concurrir con su auxilio las Justicias Ordina­
rias de cada Pueblo , la prevención que se hace en 
ella de que procedan con acuerdo , y noticia del In­
tendente , descubre igualmente la misma autoridad. 
Parece también otra razón , que justifica esta auto­
ridad. Las facultades que en los articulos quarto , y 
quinto de la Real Instrucción para el govierno de 
Propios , y Arbitrios de treinta de Julio de mil se­
tecientos y sesenta , se dán á los Intendentes, para 
que conozcan de estos asuntos, y tomen las provi­
dencias, que estimen justas acerca de ellos, con su­
bordinación al Consejo , y principalmente acerca de 
los arrendamientos, y administraciones de los mis­
mos efeo o s: facultades , que demostrando del mis­
mo modo esta autoridad de los Intendentes, para lo 
governativo , parece , no se pueden poner en uso, sin 
practicar en algunos casos, por medio de sus provi­
dencias , a¿los de jurisdicción. Finalmente esta ju­
risdicción, parece se hace preciso la egerzan los In­
tendentes algunas veces, cada uno en su Provincia,

L 6
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sobre las Justicias, y Juntas de ellas, consiguiente al 
conocimiento , (̂ vie les da la citada Instritcclon en los 
ramos de Propios, y Arbitrios ; asi como en grado 
superior la egerce el Consejaen todas las Provincias, 
con arreglo á la misma Instrucción , y a lo declara­
do en el Real Decreto de doce de Mayo de mil se­
tecientos sesenta y dos. Forestas consideraciones,, 
he comprehendido , que son justas las providencias,, 
que ha tomado mi antecesor, para que subsista el ar­
rendamiento de Pastos, hecho á los Comuneros por 
tres anos , y que residían en su empleo facultades pa- 

■ xa determinar estos recursos. Es lo que me ha movi­
do á confirmarlas, además délas otras razones, que 
tienen por objeto lo Util , y conveniente: Y  aunque 
direAamente pueden por su naturaleza , tocar á la 
legislación, mas bien que a la administración de Jus- 

■ tida , tal vez no será impropio , las considere un Mi­
nistro inferior de Govievno, como es el Intendente. 
Son las que sigue. El común de Vecinos Comune­
ros, immediatos, y otras gentes, estarán persuadi­
dos , que el arrendamiento de los Pastos por tres 
anos , es un efed:o de la primera Real Provisión. Si 
consideran , que con arreglo á otra Real Provisión, 
se deja , con perjuicio suyo , de cumplir la primera, 
podrán mirar con desconfianza las Provisiones, y las 
Leyes nuevas : lo que tal vez puede producir malos 
efeátos; males que puede evitarla religiosa obser­
vancia de los primeros contratos. La preferencia, 
que en la ultima Provisión se dá ahora solo al mayor 
Postor , puede ( aunque sea siempre ) ser mil á los 
fondos de Propios, y evitar algunos perjuicios del
privilegio del tanteo , que ha influido en las riqueza s
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de los Ganaderos trasiimantes. La que se daba por 
el tarvto, establecido en la primera á los Comuneros,
é immediatos , es ventajosa á los Estremeños , en cu­
yo número se incluyen muchos Vecinos pobres, que 
se aniniarian á tener algún Ganado , y á tener mas. 
Puede por esto ser mas atendible la utilidad particu­
lar de los Vasallos de la Provincia , que una respec­
tivamente corta ventaja de los Propios de sus Pue­
blos. Los Ganaderos trasumantes forasteros , que son 
poderosos, muy protegidos por sus Leyes , y felices 
en sus empresas, pueden tal vez por su interes, ( al 
modo en parte , que los Estrangeros, con los Nacio­
nales ) subir demasiado las posturas á los Pastos , so­
brantes ahora, aunque sufran pérdidas, con la ex- 
peélativa, de que disminuido para lo succesivoel Ga­
nado de los Estremeños, y limitido su número a los 
pastos que Ies queden, puedan no experimentaren 
lo venidero, la concurrencia de ellos en las subastas, 
y  tomar por un precio muy bajo los Pastos sobran­
tes. El interés particular , y aun las circunstancias de 
algunas Justicias de los Pueblos , hacen temer estas 
desgracias,.que haran también desaparecer, junto coa 
el beneficio , que desde ahora , se alejará a los Es  ̂
tremeños, la utilidad, que al presente se prometan 
los efeélos de Propios , y Arbitrios de sus Pueblos. 
Puede ser , que el beneficio de los naturales de una 
Provincia pobre, y despoblada como esta , sea mas 
acreedor á la atención del Govierno, que el de los 
ricos, y forasteros Ganaderos trasumantes. Final­
mente , el evitar á los Comuneros pobre , ó la ne­
cesidad de abandonarse al desamparo, ó la de em- 
prehender recursos a la Real Chandllería, ó al Con­
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sejo, que por su pobreza, las distancias, respec­
tivas graves ocupaciones de estos Tribunales, no po­
drían continuar , ó seguirían con grave daño: E l 
esciisar la multitud de Pleytos, que por sus circuns­
tancias son un mal, y el de alejar los ele f̂los del cla­
mor de muchas gentes ricas, pobres, maliciosas, é 
ignorantes, que unidas á un objeto , podían hacer 
fermentar su dolor con desprecio del juicio , y del 
entendimiento ; me han persuadido, que á mas de 
ser una cosa justa, podía ser también un hecho pru­
dente, el seguir estasj providencias de mi antecesor. 
Suplico a Vm. lo ponga todo en la superior noticia 
del Consejo, para que á cerca de este asunto , ( cu­
ya resolución considero muy importante) para abo­
fa 1 y para lo siiccesivo, se digne prevenirme lo que 
fuere mas de su Real agrado. Asimismo , ruego á 
Vm. le haga presente, que mi deseo de atender al 
bien del servicio en esta Provincia , y la considera­
ción , de que en las presentes circunstancias, seria de 
su Real satisfacción , que no me separase del sistema 
de mi antecesor, me han obligado mucho a seguirlo. 
Que por otra parte , en la duda de si me compete , ó 
no, o ir , y determinarlos recursos de esta clase , me 
indino mas, á que no me corresponde hacerlo: y que 
si es asi, se digne honrar , como se lo mego reveren­
temente , mis deseos, porque lo declare , para no ex­
ponerme en lo succesivo á conducirme contra su Real 
voluntad, y a las desgracias que produce , la de no 
proceder con acierto : Asi lo anhelo , confesando hu­
mildemente, que aunque me será muy doloroso , que 
el no tener esta facultad , me prive de la honrosa sa­
tisfacción de servir en esta parte del Govierno , bajo

de
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de sus Reales Ordenes, tengo la fortuna , que en otras 
lo hago, bajo de su Suprema benignidad, protección, 
y autoridad. Nuestro Señor guarde a Vm. muchos 
anos Badajoz, diez y nueve de Octubre de mil se­
tecientos y setenta. Bésala mano de Vm. su mas 
afedo seguro servidor. El Marqués de Uztáriz. Se­
ñor Don Ignacio Estevan de Igareda. A  esta Repre­
sentación se unió una instancia, hecha al nuestro 
Consejo , por Don Vicente Payno Hurtado, Diputa­
do de esta Provincia; el tenor de la qual dice asi:
M . P . S. Francisco Marín , en nombre del Diputa-.pet¡c¡on. 
do de la Provincia de Estrernadura , Don Vicente 
Payno y Hurtado, ante V . A . como mejor en dere- 
dio lugar haya , parezco, y digo ; Que bien consta á 
V . A , por Real Provisión de tres de Noviembre de 
rail setecientos sesenta y s ie te s e  mandaron repartir 
por el precio, en que se tasasen, los Pastos , y bello­
tas de Proprios, y  Arbitrios, entre los Vecinos de sus 
Pueblos, Comuneros, y  immediatos, con preferen­
cia á forasteros. La justicia de esta providencia , pos­
teriormente extendida a todo el Reyno, es de tal ma­
nera evidente, que el intentar persuadirla, podrá pa­
recer , en cierto modo, desayre de los Tribunales.
Los Arbitrios, sobrantes de Boyales, y los Propios, 
son unos terrenos , que se concedieron por ios escla­
recidos Reyes de Castilla, y  León, con el acero aun 
en la mano, no á cada Pueblo en particular , sino es 
a muchos en común , para que sus Vecinos, y Mora­
dores los cultivasen, y labrasen, y apacentasen sus 
Ganados. En el territorio de las Ordenes son , y de­
ben ser estos términos comunes á todos sus Vasallos: 
en lO realengo lo son para los Vecinos de la Capital,
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y  de los Pueblos, que en su distrito , y jurisdicción 
se fundasen : como se iban estableciendo , les con­
signaba U Capital proporcionada porción de terreno 
para sus usos propios, que no eran otros, que la ma­
nutención delGanadode labor, reservando para el 
aprovechamiento común otras; cuya asignación trans­
firió en los Pueblos la comodidad , y el uso de los 
que se llaman Propios, quedando en las Ordenes, 
y en las Capitales realengas , el dominio , y la pro­
piedad ; y asi, extinguida una Población , buelve a 
ellas, como á.su centro , y tronco, el uso, y la co­
modidad del terreno, que se había desmenbrado. 
^Cómono han de tener derecho reciproco, prefe­
rente á estos Pastos, en caso de venderse , los Veci­
nos de unos Pueblos, que son ramos de un mismo 
tronco, no siendo, como no son , otra cosa los A r­
b i t r i o s ,  las Dehesas Boyales, y los Proprios, que 
unos Pastos comunes, acotados con facultad Real 
temporal, ó perpetua , ó sin ella , por el consenti­
miento tácito, ó expreso de todos los Moradores, y 
Vecinos de la comunidad? Como este derecho ten­
ga sn raíz en los fueros de Población, y de la natura­
leza, en unas Leyes conocidas, y adoptadas por to­
das las Naciones, y desde que los nombres tuyo, y mió 
formaron una de las basas del Govierno C iv il , y esté 
declarado por repetidas Executorias; el Señor Mar­
qués de Monterreal, Presidente de Mesta , y aun 
el Concejo mismo, aplaudió la providencia del re­
partimiento entre los Labradores , repiesentando 
iinicamente, que por lo respectivo a los Ganaderos 
trasumantes, que intentarían unir a los Privilegios
de Mesta los de la vedudad , seria perjudicial; pero

sin
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sin embargo de todo,  los Qiindiüleros de las Sierras 
no se detuvieron en̂  aprobar , y  reprobar á un tiem­
po tan justa disposición , despojando en su I’ais á to­
do estrano, que ocupaba Yerras de Propios, y A r­
bitrios, y solicitando contra Estremadiira , se reco­
giese la Provisión de tres de Noviembre , como 
opuesta a unos Privilegios, deque carecen. Comu- 
nicose tradado a la Piovincia, y con su audiencia, 
y la del Procurador General del Reyno , y del Se­
ñor Fiscal, se sim o V. A . en nueve de Septiembre 
de sesenta y  ocho , mandar , que en consideración 
a lo adelantado del tiempo, y por aquella Inverna­
da , con denegación de mas termino , se acomoda­
sen los Ganados de los Quadrilleros de las Sierras 
en el sobrante de Propios, Aibitrios, y Boyales, aco­
modados los Ganados propios de los verdaderos ve­
cinos de los Puebles; y que los Quadrilleros, en el 
siguiente años , y siiccesivos, busquen Pastos , y sus 
acomodos convencionalmente en las partes que pue­
dan , y les conviniese; Suplicóse de este A uto; y la 
1 rovircia de Estremadura representó los perjuicios, 
que podría ocasionar aquella palabra vecinos verda- 
 ̂ eros , si se entendiese exclusiva de Comuneros, y 

immediatos. E l Consejo en diez y seis del mismo 
mes, y añ o, se sirvió declarar que la preferencia 
concedida en el Auto de nueve á los Ganados de 
los verdaderos vecinos de los Pueblos respeñivamen- 
te en las Dehesas de Propios, Arbitrios, y Boya­
les, se debía entender igualmente parales Ganados 
de los vecinos, y  Comuneros; y que en el sobrante se 
acomodasen los Ganados trasumantcs de las Sierras 
por aquella Inveinada solamente, como estaba man­

da-
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d.ido, con exclusión de los forasteros. Llevóse a ege- 
ciidon lo mandado , despreciados los particulares re­
cursos, que se intentaron por los Ganaderos; pero no 
aquietándose estos , por uno de los Diputados de las 
Quadrillas de Soria, se hizo recurso á V . R. P. que se 
dignó mandar le informase V . A . Para executarlo con 
plena instrucción , se comunicó audiencia á la I ro- 
vincia, y al Procurador General del Reyno : evaqua^ 
da , pasó el Expediente al Señor Fiscal, y en este es­
tado se expidió la Real Provisión de vemte y seis de 
M ayo , en que atendiendo á salvar los inconvenien­
tes , que se habian seguido en la prad:ica de laŝ  expe­
didas anteriormente , sobre repartimiento de tierras, 
y pastos ,  motivados unos del efecto contrario, que se 
prometia, y  otros de las malas inteligencias, con qnc 
se procedía , se ordena por regla general, y quedando 
sin efedolo  hasta allí mandado, entre otras cosas, 
que tasadas hiervas , y bellotas en la forma que se 
previene,se repartan proporclonalmente entreoíos 
vecinos Ganaderos, y el sobrante se saque á la suoas- 
ta , sobre el precio de la tasa, se admitan forasteros, y 
se remate en el mayor Postor; advirtiendo, que sobre 
el precio del remate no se admita nueva tasa , tanteo, 
ni preferencia , por privilegiado que sea el Ganado, 
( no el Ganadero ) y  solo podran las Partes usar 
de los remedios ordinarios ,  según Derecho. De 
mucho peso son tales antecedentes, para que pue­
dan mirarse como superfinos. El Consejo los tu­
vo por necesarios, para tomar con conocimiento 
resolución en una materia de esta importancia. 
¿Para alterarla , podría olvidarse de ellos ? C la­
ro es que n o ; y que por medio de la Real Pro- 

 ̂ vi-
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visión, solo , se miró á dexar sía efeílo las an­
teriores disposiciones económicas , y  guvernativas, 
que lo habian producido opuesto ; pero no la Exc- 
ciitoria que causo el Auto de diez y seis de Septiem­
bre , en que, como en el de nueve, no se concede, 
sino es se declara a favor de los naturales , por el 
orden gradual que estaba prevenido el derecho, qué 
tienen, y deben tener a unos Pastos , que son su­
yos. ¿ Quándo se acabarían los pleytos , si no le 
pusiesen fin las Execiitorías ? En los dos citados A u­
tos, y Provisiones Reales que dieron motivo á la 
disputa, se declara, que bajo de la denominación 
de Vecinos , se comprehenden los Comunes , y 
immediatos; y que bajo del nombre forasteros, son 
comprehendidüs los Ganaderos trasiimantes ; que 
aquellos deben gozar quieta , y pacificamente de 
sus Yervas de Propios, y de Arbitrios por repar­
timiento , y  tasacion;y que estos están para siem­
pre excluidos hasta del sobrante de otro modo, 
que convencionalinente; que es lo que en substan­
cia se ordena en el articulo doce de la Provisión, 
mandando se saquen á la subasta. En el uso del 
derecho , y materia de Pastos por vecinos , se en­
tienden los que moran , y habitan en las Aldeas, 
y Villas eximidas, como los que habitan , y mo­
ran en la Capital. \  asi se entendió , y declaró por 
vuestra Real Chancíllena de Granada , en caso ocur­
rente en el ano de sesenta y cinco, entre la Cin- 
dad de Mérida , y Villa del Azauclial , como pa­
rece del Testimonio que presentó, < Quién podrá, 
sin temeridad , presumir en estos términos ^['que 

concepto de vecinos , y forasteros , fue uno
has-
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hasta el día veinte y tres de Mayo , y  de alU en 
adelante otro muy diverso ¿ r Quien prodrá presu­
mir que por propio movimiento, sin audiencia de 
las Partes interesadas , ha podido alterarse una E.ye- 
cutoria , ganada en contradiclorio Juicio ¿ Quien 
podra creer que él Consejo, en vez de instruir el Real 
animo, por medio del informe , mandado hacer 
de los fundamentos sólidos de Justicia , con que pro* 
cedió a las dos referidas declaraciones , y de los 
saludables efeoos , que han producido , haya que­
rido prevenir el Soberano justo juicio de S. M.? 
Sin poner duda en la potestad , y mucho menos en 
la justiticacion , puede muy bien , y debe dudar­
se de la voluntad. Aun prosiguen los transman- 
tes en sus acostumbrados acopios de Ganados es- 
trahos , hasta el confinante Reyno de Portugal, 
yen comprar Borros , y Bueyes cansados de los 
Labradores, para engrosarlos, y revenderlos, co­
mo se ha hecho constar en Expediente, en prue­
ba de que aun les sobran paseos. Claro e s , que los 
Autos de nueve , y diez y seis de Septiembre, 
no son de la clase de aquellas Providencias , que 
se invalidan por liaver producido efeéfo contrario 
á el que se prometía. Pero sin embargo , afcLT:an- 
do entenderlo asi. Domingo Torre , con otros Ga­
naderos trasumantes , se presentaron el día tres del 
presente mes , ante la Junta de Propios de la Villa de 
Usa' r̂e , por s í , y á nombre de otros, que quedaron 
de reserva, haciendo postura en eltodo de los sobran­
tes en el precio de la tasa. A  el mismo tiempo se pre­
sentó el Syndico de Bien-Venida , pretendiéndolos
para sus Vecinos por el precio en que estaban tasa- 

 ̂ dos;
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dos; hadendo presente, no solo la Comunidad de Pastos per Va- 
sal.osdelaOrdende Santiago, de un mismo Partido , y  por 
concordias, y Compromisos antiguos , que están en observan­
cia , sino es porque Bien-Venida , y Usagre son un solo Pue­
blo ; siendo aquel una como Colonia de este, que se trasladó 
a el sino que ocupa ; huyendo de la intemperie que reyna en 
Usagre, ^ e  lo desoló enteramente , y que jamás lo dexará rc-
S Í  huvieseconsiderado,
que los Vecinos de Bien-Venida lo son mas verdaderos de Usa­
gre , que los que la componen, que se reducen á Fernando Gui­
sado, Amonio D íaz, y ManuelPerez, Alcalde,Diputado, y
Personcro , todos parciales, y puestos en el egercicio de sus car­
gos , a contemplación del irasumanteD. Bernardo Perez Cava- 
llero: quandono huviese atendido á que el sobrante de Pastos 
que se vende, no le pertenece privativamenic, sinoen común
con Bien-Venida : quando no huviese debido respetar, para ob­
servarlas, las disposiciones citadas, que se le hicieron presen­
tes . debiera atender , para no atropellarla , á la Real Provisión

MbaDomingo Torre, y sus compañeros en cualquiera sentido
ra h T f "  corrompieron su letra pa­
ra ^ue hable a- su gusto , y conveniencia. Previene la Real Pro-
UMcos  ̂ Vecinos; pero sin el aditamento de

DE CADA PVEBLO ; con que alterando SU 
sentido, la acomodan a siumenro : Ordena, que los sobrantes

sobre ei precio de la ra’sa', v p.It o b
SE DISPÔ E , SE SAQUEN BAJO EL PSECK) DE ELLA ‘ asi hacen la

oexíien venida, que en sobstancia es anteuoncr en iínialdarl 
de partido a Jos naturales los forasteros, y T lo rp ro Z s ^ rs  
iranos . prccedimiemoquenodebe pasar sin correc ĉion con- 

aviniendose por él á Ja Real Provisión; porque el Vecinne nní

bio inspirar dos Rp-iIpc ProTfiri^  ̂ ^y^uriaaaes, que les de-
por todo el H e v iro / íln , f   ̂ P^Wicadas
d o , y  Volcmnelnn oYl de ™  aucoriza-

y nme.comoel de una luieuitotra tenazmente dispu-
ta
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tada, y justamente obren'da en el Supremo Tribunal de la Na - 
cion , podrán recelar que los einbuelvaen una ruina cierta, y 
evidente? No lo remen, ni lo recelan. No puede la experimen­
tada'piedad de V . A . dár lugar á este desrroTO impío, ni per­
mitir que se convierta en venenóla triaca. Desea V . A . eficaz­
mente , que la Agricultura se restablezca. ? Cómo ha de tole­
rar que se impidan sus progresos, que se le imposibilite la per­
manencia aun en el estado decadente, á que la hablan tet^ci- 
do los trasumantes? cómo podrá dejar de ser asi, si á la Pro­
visión de veinte y  seis de Mayo se dá el sentido que se intenta? 
¿as Dehesas de particulares están ocupadas; las de Propios, 
que en realidad lo sean, son en corto numero, y  solo l^  po­
seen las Capitales; los Pastos comunes, y sobrantes de Boya­
les, que son una misma cosa, están acotados. Si este recurso, 
que es el único, les falta á Comuneros, y immcdiaio , ¿adon­
de hallarán sustento para sus Ganados ? Su consentimiento tá­
cito , ó expreso es el único fundamento en que pueden ci­
mentarse estas ventas, prohibidas por vuestras Leyes Rea­
les. ¿Cómo h.i de creerse que lo prestan , sî  se les priva de su, 
aprovechamiento ? Parece que no hay medio t ó concedérselo 
por su justo precio, ó dexarles libres, para que no perezcan 
sus Pastos comunes , y  sobrantes de Boyales. En el ardor , con 
que se animan los trasumantes á ocuparlos, tiene el Conse)0 
una prueba clara, de que solo la codicia puede aparentarlos 
necesarios. El numero de Ganados p  forpsamente relativo a 
el Pasto, que los ■ sustenta. Tres años há que carecen délos 
Propios, y Arbitrios: O sus Rebaños se conservan, (  que es 
lo cierto, y  con aumento) 6 han padecido diminución con­
siderable: si lo primero, es sin duda, que á donde se han con­
servada por espacio de tres Invernadas , podrán conservarse 
por el de trescientas: si iosegundo, ¿cómopodr^iestender- 
s e , ó con qué fin á la oaipacion que intentan ? Ciertamente 
jio  será de otro modo, que multiplicando sus ordinarias com­
pras, ventas, y reventas; pero necesiten, ó no los Pastos, 
que ardientemente apetecen; lo cierto es , que Estremadura 
no puede, ni debe socorrer agenas necesidades, mas que con lo 
superíluo. La fé, 'y palabra de ;V. R. P. está empeñada en con- 
servará los Pueblos el aprovechamiento de sus Valdíos. Asi 
está capitulado en las condiciones de Millones, y  esta deuda 
de Justicia no se salva con el dominio útil que goza la Univer­
sidad ; es necesario, que á los individuos, que la componen, 
se dexe libre la comodidad ,  el uso, y el aprovechamiento.
^Cónio, ó con qué jacio.podrán ser excluidos losComune-

roS|
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io s , y ¡mmedilííos, que con este respero contribuyen, y son 
miembros de un mismo pobrico cuerpo? Por todo lo q id  , im­
plorando la clemencia del Consejo, y haciendo presentación de 
iesnmonio , que acredita lo acaecido en Usagre r Suplico á V  
A . se digne declarar, que la Real Provisión de veinte y seis dé 
Mayo , no es derogatoria de los-Autos de nueve, y  diez, v seis 
de Septiembre, mímdando se expídala correspondiente orden 
al Intendente de Estremadura, para que.los bagasuardar, v 
cumplir tanto en la Villa de Usagre , como en los demás 
Pueblos de la Provincia, ínterin que por V . R. P . se resuel­
ve lo mas acertado; en cuya conformidad lo espero del parer-

• A- Vicente Payno y  Hurtado : Fran­
cisco Marín. Y  asimismo se unieron otras varias instancias 
sobre el mismo asunto, hechas por la Junta de Propios de 
la Villa de Rcna. Don Francisco Martínez del Royo Ga­
nadero trasmname por los Pastos de la Dehesa Boyal de’ Car- 
rascalcjo; Don Estevaa Sánchez Salvador también Ganadero 
iiasumantcpor los Pastos, sobrantes de la-Villa de Montema- 

vuestra Representación, y  dichas instancias por 
los del nuestro Consejo, con los. Autos remitidos por vos  ̂v  
y  lo expuesto sobre todo por el nuestro Fiscal, por Auto, éue 
proveyeron en siete de este mes se acordó expedi t̂ esta nuesL 
Carta. Porloqual aprobamos las providencias dadas por vos - O  
para que se observen los Contratos de: Arrendamientos de los

tra Rcpiesentacion, por el tiempo estipulado:: Y  declaramos

r h a “ d S f f " ” ? "  como. S o n d e n ";se nana reducida a cuidar de la mejor adraini'stracinn di» 
los caudales de Propios, Arbitrios , con arreglo á lo ore-
«  de jS o Instrucdon de t r L -
la de Julio de mil setecientos sesenta : Y  que en todo In
demas guc ocurra , deben conocerlas Justicias respeaivas
de os Pueblos con las apelaciones, al nuestro c S i f p o r

ramm’ L e Z t  Asimismo deda-
j  , ’ jos Pa^os propios, apropiados , y Joy árbitra-
e n . r / - p a r d r V y  aríendat

I?qucn á p u S ;  s ú b L T a ™ ™ " s r " „ «
reyes .upicipales . 6 esp«iai

tra.
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tra voluntad , y  tendréis entendido, cpie el nuestro Conse­
jo queda satisfecho de vuestro zelo : Y  mandamos , que 
al traslado impreso de esta nuestra Carta , firmado de Don 
Ignacio Estovan de Igareda nuestro Secretario , E* ĉribano 
de Camara mas antiguo , y de Govierno de él, se le dé la mis­
ma fé , y crédito, queá suorignal. Dada en Madridá cator­
ce de Enero de mil setecientos setenta y uno. El Conde de 
Aranda. Don Juan de Lcrin Bracamontc. Don Andrés de Si­
món Pontero. Don Manuel de Azpilcueta. Don Antonio de 
Veyan. Y o  Don Ignacio Estevan de Igareda, Secretario del 
Eey Nuestro Señor, y su Escribano de Camara, lahiceescri- 
bir por su mandado , con acuerdo de los de su Consejo. Regis­
trada. Don Nicolás Berdugo. Thenicme de Chanciller Mayor. 
Don Nicolás Berdugo.

C o n  P r iv il e g io  d e l  R e y  nuestro Seiíor. 

E n M a d r id  Ano de M D C C L X X I.
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